
Ocaña,  15  de Diciembre del 2025 
 
 
Señores: 
ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

 
 
Asunto: PRESENTACIÓN DE CUENTA. 
 
 
 
MARIA DANIELA MORA OBREGON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 1091680594 expedida 
Ocaña, me permito mediante el presente escrito, presentar los documentos que se anexan a la presente para 
que sean revisados por quien corresponda en la ESE Hospital Emiro Quintero Cañizares, con base a los 
siguientes datos, a saber: 
 

VALOR DEL CONTRATO $19´000.000 

VALOR CUENTA A PRESENTAR $4´000.000 

 
PERIODO DEL SERVICIO PRESTADO 

DEL 22 DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE 

SUPERVISOR DEL CONTRATO HOLGER ALEXIS SANTOS MALDONADO 

 
Se presentan como soporte de la cuenta correspondiente, los siguientes documentos: 
 

  CONTRATISTA 
SOPORTES APLICA CUMPLE 

1. Factura Electrónica  NO  
2.Cuenta de Cobro SI X 
3. Informe de Actividades SI X 
4. Pago de la Planilla de seguridad social  SI X 

 
 
Atentamente,  
 
 

 
_________________________ 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 
CC. 1091680594 
 
 
 



 
ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES 

NIT 890.501.438-1 
 

 
CUENTA DE COBRO No. 4 
CONTRATO No 828-2025 

 
 

DEBE A: 
MARIA DANIELA MORA OBREGON 

CC. 1091680594 
 

 
LA SUMA DE: 

CINCO MILLONES DE PESOS MCTE. 
 ($4´000.000) 

 
 

PERIODO: 
DEL 22 DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

POR CONCEPTO DE: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
PSICOLOGÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD 
EN EL MUNICIPIO DE OCAÑA DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
1499 DE 2024 Y A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA E.S.E. HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES.  

"Se tomarán como Costos o Deducciones Asociados a la Rentas de 
Trabajo por los Servicios Prestados (Rentas Exentas del 
Numeral 10 del Artículo 206 de ET” 

SI NO 
X  

 

Cordialmente 
 

 

________________________________ 
MARIA DANIELA MORA OBREGON 
CC. 1091680594 
CELULAR: 3188957298 
CUENTA DE AHORROS BANCOLOMBIA Nº 31833429534 



INFORME DE ACTIVIDADES 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

NOMBRE MARIA DANIELA MORA OBREGON CÉDULA 1091680594 

SUPERVISOR SUBGERENCIA CIENTIFICA SERVICIO/ÁREA 
H.E.Q.C. – PROGRAMA 
EQUIPOS BÁSICOS EN 
SALUD – MUNICIPIO DE 
OCAÑA 

PERFIL PSICOLOGA PERIODO DEL 
INFORME 

DEL 22 DE NOVIEMBRE AL 15 
DE DICIEMBRE DE 2025 

No. CONTRATO  828 - 2025 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS EQUIPOS BÁSICOS EN SALUD EN EL MUNICIPIO DE OCAÑA DANDO 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 1499 DE 2024 Y A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS 
POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA E.S.E. HOSPITAL 
EMIRO QUINTERO CAÑIZARES.  

VIGENCIA 115 DIAS 
 
 

CONTROL DE ACTIVIDADES 
 

CONTROL DE ACTIVIDADES 
N OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 
ACTIVIDAD EJECUTADA EVIDENCIA DE LA ACTIVIDAD 

1 Convocar a lideres y 
representantes de la 
junta de acción 
comunal para la 
concertación de 
actividades a 
ejecutar. 

Se realizó acercamientos con 
los lideres de acción comunal 
de los barrios Sauces 1 y 
Sauces 2, con el EBS 1 y 
algunos barridos por otros 
barrios como Olaya Herrera, 
Brisas de la laguna, entre otro, 
con el fin de que por medio de 
ellos quienes conocen el barrio 
nos indicaran que tanta 
cantidad de familias habitan y 
que ellos mismos informaran los 
habitantes sobre las 
actividades, para que ellos 
permitieran las entradas a sus 
viviendas con más confianza. 

 

 



2 Informar a la 
comunidad sobre las 
acciones o 
actividades de los 
equipos básicos.  

 

Esta actividad contribuye 
significativamente al 
fortalecimiento del vínculo entre 
la comunidad y los equipos 
básicos. Al promover la 
comunicación clara y accesible, 
se favorece la transparencia y 
se reduce la incertidumbre, 
factores que influyen 
directamente en la percepción 
de seguridad y confianza de la 
población. 
 

 

 
3 Generar espacios de 

participación social y 
popular, veredas, 
barrios y 
microterritorio.  

 

Cuando las personas sienten 
que forman parte activa de su 
entorno, aumenta su 
autoestima, su percepción de 
autoeficacia y su disposición a 
colaborar en la solución de 
problemáticas comunes. 
Estos espacios también 
funcionan como escenarios 
para el desarrollo de 
habilidades sociales, tales 
como la comunicación asertiva, 
la escucha activa, la empatía y 
la resolución pacífica de 
conflictos. El fortalecimiento de 
estas competencias mejora las 
relaciones interpersonales y 
reduce tensiones dentro de los 
barrios o microterritorios. 
 

 

 



4 Gestionar la 
prestación de los 
servicios de salud 
(promoción de la 
salud, educación, 
prevención de la 
enfermedad, 
tratamiento, 
rehabilitación y 
cuidados paliativos) 
de acuerdo con las 
necesidades 
identificadas, 
realizado canalización 
a las diferentes 
modalidades 
(extramural, 
intramural en 
prestador primario o 
complementario y 
telemedicina).  

 

Este enfoque disminuye la 
sensación de desorientación o 
abandono que muchas 
personas experimentan al 
enfrentarse al sistema de salud, 
generando mayor confianza y 
adherencia a los procesos de 
cuidado. 
Asimismo, la gestión 
individualizada permite 
identificar factores 
psicosociales que pueden 
incidir en la salud, como redes 
de apoyo limitadas, dificultades 
familiares, problemas 
emocionales o condiciones 
sociales adversas. Reconocer 
estos elementos facilita 
intervenciones más pertinentes 
y la activación de rutas 
complementarias de apoyo 
psicológico o comunitario. 

 

 

5 Inducir la demanda de 
servicios de los 
eventos relacionados 
con las prioridades en 
salud para la 
captación de cada 
uno de los ciclos de 
vida de la población 
según Resolución 
3280 del 2018, 
captación y 
notificación de los 
eventos de interés en 
salud pública.  

Este proceso fortalece la 
conciencia sobre el 
autocuidado, disminuye la 
negación o minimización de 
síntomas y promueve actitudes 
proactivas frente a la salud 
física y mental. 
La captación oportuna de 
personas según las 
necesidades identificadas en la 
Resolución 3280 de 2018 
genera un impacto significativo 
en la salud emocional, pues 
reduce la incertidumbre y el 
miedo asociado a la falta de 
información o a la postergación 
de la atención. Cuando los 
individuos sienten que el 
sistema de salud se acerca a 
ellos de manera clara y 
organizada, se incrementa su 
confianza y su adherencia. 
 

 
 

 



6 Identificar las 
condiciones de salud 
de los miembros de la 
familia, persona y 
hogares. 

Al identificar las condiciones de 
salud en el entorno del hogar, 
se facilita la detección de 
factores psicosociales que 
pueden influir en el bienestar, 
como niveles de estrés, 
dinámicas familiares, calidad de 
las relaciones y disponibilidad 
de redes de apoyo. 

 
7 Brindar educación 

para la salud e 
información orientada 
a la promoción de la 
salud, prevención de 
la enfermedad, e 
identificación de 
riesgos y alarma, 
promover prácticas de 
autocuidado.  

Este tipo de intervenciones 
incrementa la percepción de 
control, lo cual es un factor 
protector fundamental para la 
salud mental, ya que reduce la 
sensación de vulnerabilidad y 
aumenta la autoeficacia. 
La educación en salud también 
contribuye a disminuir temores, 
mitos y creencias erróneas que 
pueden generar ansiedad o 
evitar que las personas 
busquen atención oportuna. Al 
ofrecer información clara y 
accesible, se favorece una 
comprensión adecuada de los 
riesgos y señales de alarma, lo 
que reduce la incertidumbre y 
promueve conductas 
preventivas más coherentes. 
 

 



8 Identificar las 
prioridades a nivel 
individual, familiar y 
colectivo por edad, 
sexo, genero, etnia. 

Al analizar las prioridades 
según edad, sexo, género y 
etnia, se reconoce que cada 
individuo y comunidad vive 
experiencias distintas que 
influyen directamente en su 
bienestar psicológico. 
Identificar estas 
particularidades facilita el 
diseño de acciones que 
respondan a realidades 
específicas, evitando 
intervenciones generalizadas 
que pueden resultar poco 
efectivas o incluso generar 
resistencia. También permite 
visibilizar grupos que 
históricamente han enfrentado 
barreras de acceso, 
discriminación o vulnerabilidad 
psicosocial. 
  

 
9 Verificar el estado de 

aseguramiento en 
salud de los 
individuos y gestionar, 
de requerirse la 
afiliación a la EPS. 

verificar el estado de 
aseguramiento en salud y 
gestionar la afiliación cuando es 
necesario contribuye a reducir 
la ansiedad y la sensación de 
desamparo que muchas 
personas experimentan frente 
al acceso a los servicios de 
salud. Saber que cuentan con 
un respaldo institucional genera 
tranquilidad, seguridad y un 
mayor sentido de estabilidad. 

 

10 Informar a las familias 
sobre el portafolio de 
servicios de salud y 
otros sectores de 
acuerdo con sus 
necesidades.  

Cuando las personas conocen 
los recursos disponibles, 
disminuyen la incertidumbre y la 
ansiedad asociadas a no saber 
dónde acudir en momentos de 
necesidad. 
Brindar información clara y 
comprensible fortalece la 
capacidad de toma de 
decisiones y promueve la 
autonomía. Desde la psicología, 
este empoderamiento es 
fundamental para que las 

 



familias desarrollen confianza 
en sus propias habilidades y se 
involucren activamente en el 
proceso de cuidado, lo que 
mejora la adherencia y las 
prácticas saludables. 
 

 
11 Canalizar la oferta de 

servicios brindada por 
otros sectores 
conforme a la 
necesidades y 
prioridades 
identificadas.  

La atención en salud canalizada 
a los usuarios atendidos es muy 
importante y efectiva ya que 
asegura la oportunidad que 
tiene el ciudadano de recibir 
una atención adecuada y a 
tiempo. Ya que de esta forma se 
logran vencer muchas de las 
barreras por las que tienen que 
pasar los ciudadanos para 
poder acceder a un servicio 
digno de salud. Lo hace de esta 
una atención que los acerca 
cada vez más a una atención 
adecuada afín a sus 
necesidades.  

 
12 Formular el plan de 

cuidado primario 
individual, familiar, 
colectivo con base a 
la identificación de las 
necesidades.  

Desde las indicaciones dadas y 
después de ser agregada a la 
lista de profesionales del link, se 
dio inicio a la implementación 
del plan de cuidado a los 
habitantes de los 
microterritorios de acuerdo a 
sus necesidades y atenciones 
brindadas, garantizando un 
acompañamiento oportuno a los 
ciudadanos. 

 



 
13 Realizar 

intervenciones 
individuales, 
colectivas para la 
atención en salud 
mental.  

Se realizaron intervenciones 
tanto individuales y colectivas 
sobre la atención en salud 
mental, de acuerdo a la 
necesidades que se iban 
encontrando en las 
comunidades, por ejemplo a 
nivel individual se logró dar una 
atención mucho mas 
personalizada a lo que las 
personas mencionaban que 
necesitaban y apoyo 
psicosocial en la prevención y 
promoción de los riesgos y 
alertas a los que se debe estar 
muy pendientes, promoviendo 
así su bienestar no solo 
emocional sino también físico. 
De manera colectiva se dieron 
Charlas educativas que más 
generalizadas pero que de igual 
forma promovía la salud mental, 
el ejercicio físico, la buena 
alimentación como hábitos que 
deben mantenerse en la vida 
diaria.  

 
 

 

14 Aplicación de 
tamizajes de salud 
mental e instrumentos 
para SP.  

la aplicación de tamizajes 
de salud mental e 
instrumentos para salud 
pública permite la 
detección temprana de 
alteraciones emocionales, 
conductuales o cognitivas 
que podrían afectar el 
bienestar de los 
individuos. Este proceso 
es fundamental para 
prevenir la cronificación 
de problemas y para 
facilitar intervenciones 
oportunas y efectivas. 

 



La utilización de estos 
instrumentos también 
contribuye a generar 
conciencia en las 
personas sobre su estado 
emocional y su salud 
mental, promoviendo la 
autorreflexión y la 
disposición a buscar 
apoyo cuando sea 
necesario. Además, 
brinda información valiosa 
para identificar factores 
de riesgo y protección en 
distintos contextos, como 
la familia, la escuela o la 
comunidad. 

 

 

 

15 Valoración del primer 
contacto de acuerdo 
con Familiograma 
APGAR escala de 
sobrecarga, ZARIT, 
ecomapa.  

Se realizó una valoración de 
primer contacto con cada 
familia en los microterritorios 
visitados con el equipo básico 1, 
utilizando diferentes 
herramientas como lo son los 
familiogramas, en los cuales e 
hace una descripción detallada 
de los integrantes que 
conforman cada hogar y la 
familiaridad que hay entre ellos, 
igualmente con el Apgar y 
Ecomapa en los cuales se 
logran identificar la relación que 
tienen estas familias en los 
diferentes ambientes, como la 
iglesia, el deporte, atención 
hospitalaria y EPS, sus vecinos 
entre otras y así mismo su 
funcionalidad familiar en 
general para lograr detectar 
cuales son las bases que se 
deben fortalecer como familia 
para poder llevar mejores 
relaciones. 

 

 

 



16 Seguimiento mínimo 
(3) a los logros de 
acuerdo con el plan 
de cuidados 
implementado a nivel 
individual, familiar, 
colectivo.  

Uno de los logros fue la mejora 
en la adherencia al tratamiento 
médico de la señora Naileth 
Fonseca, y la señora Yurasid 
Lobo. Se verificó cambios en 
sus hábitos diarios, en lo que 
afirma sentir mejoría en ellos y 
por ende mejoría en su salud 
mental. Verificaba si había 
habido efectos secundarios o 
dudas, y ajustábamos el plan de 
ser necesario. Este seguimiento 
me permitió confirmar que, en 
general, había una mejoría en 
su estado de salud y bienestar 
general. 

 

 
17 Priorización en la 

atención y activación 
de rutas y alertas de 
salud, a nivel 
psicosocial y 
ambiental, en los 
casos que se requiera 
urgencia en salud 
mental, emergencia y 
violencia.  

Actuar de manera oportuna 
permite disminuir la angustia, el 
miedo y la sensación de 
desamparo, factores que 
pueden agravar la 
sintomatología emocional si no 
se interviene de inmediato. 
La activación de rutas 
específicas y la atención 
psicosocial también facilitan la 
protección de los derechos y la 
integridad de las personas, 
especialmente en contextos de 
violencia o crisis. Desde la 
psicología, garantizar que los 
usuarios reciban apoyo 
inmediato contribuye a 
estabilizar emociones intensas, 
prevenir la escalada de 
conductas de riesgo y facilitar 
un afrontamiento adaptativo. 
 

 
Explicación de las rutas en capacitación por parte de la 
E.S.E. Hospital Emiro Quintero Cañizarez. 

18 Diligenciamiento y/o 
notificación de los 
eventos de interés en 
salud pública.  

Al dar inicio a las actividades en 
cada barrio, se realizaron 
reuniones con los lideres de 
cada microterritorio, de esta 
forma ellos quienes eran 
conocidos por los habitantes, 
daban el primer paso de 
informar por grupos de 
WhatsApp comunales para que 
se enteraran de los servicios 
que se brindarían con la 
presencia de los Equipos 
Básicos y a sí mismo  se 
recorrió el barrios, para conocer 
que tan grande eran y cuáles 
eran sus límites, así también 
nos dimos a conocer por los 

 



habitantes, lo que generó más 
confianza cuando nos vieron 
puerta a puerta caracterizando. 

 
19 Activar el mecanismo 

de  

referencia 
contrarreferencia 
hacia los servicios o 
intervenciones, para 
garantizar la 
continuidad e 
integralidad de la 
atención.  

En este punto se activó 
mecanismo de referencia y 
contrarreferencia al hacerse 
remisiones con psiquiatría a 
pacientes para que su 
seguimiento sea también 
medicado y mucho más 
constante, Ya que su estado de 
salud mental al momento de la 
primera se pudo notar que 
tienen trastornos mixtos de 
depresión y ansiedad, con 
pensamientos negativos 
constantes.  

 

 
 
Pacientes remitidos a Psiquiatría. 

20 Apoyo en la 
caracterización 
socioambiental, 
individual y familiar 
con la aplicación de 
test o escala según la 
norma.  

Este enfoque facilita la 
identificación de factores de 
riesgo, fortalezas y necesidades 
específicas, tanto a nivel 
individual como familiar y 
comunitario. 
La información obtenida a 
través de estas herramientas 
contribuye a detectar problemas 
emocionales, conductuales o 
relacionales que podrían pasar 
desapercibidos en una 
evaluación superficial. Además, 
permite orientar intervenciones 
más precisas, adaptadas a la 
realidad del individuo y su 

 
 



entorno, promoviendo 
estrategias de prevención y 
promoción del bienestar. 
 

 
 
 
 
 

CONTRATIASTA 
NOMBRE MARIA DANIELA MORA OBREGON 
 
FIRMA 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



Pago de la Planilla de seguridad social Mes de Diciembre 
 
 
 
 

 
 
 
 

*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 09/12/2025

Periodo liquidación Salud:

Empresa: MARIA DANIELA MORA OBREGON NIT: 1091680594

Número de Radicación: 92217789

Número Autorización: 1993783858

Número de Administradoras: 3

Total de empleados: 1

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCOLOMBIA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-23 860011153 POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS 1 $0 $34,700

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

1 $0 $227,800

EPS005 800251440 Sanitas EPS 1 $0 $178,000

$440,500

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: I Periodo liquidación Pensiones: diciembre 2025

Total a pagar: $440,500

Fecha de vencimiento: 26/01/2026

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

diciembre 2025

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 178.000 178.000

Pensión 1 227.800 227.800

Riesgos Laborales 1 34.700 34.700

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 440.500 440.500

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 178.000 0 0 0 0 0 0 178.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 227.800 0 0 0 0 0 0 227.800 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 34.700 34.700 0 0 34.700 347 34.700 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1091680594 MARIA DANIELA MORA OBREGON CALLE 12 12 10 5695006 lalapati@msn.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente NORTE DE SANTANDE OCAÑA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-12 2025-12 I 09/12/2025 92217789 $440.500

CANTIDAD
UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


